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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 18 de septiembre de 2019, paso al despacho
la presente demanda con petición pendiente por resolver. Sírvase proveer.

JUZGADO CUAR O DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado es escrito que antecede, se indica al abogado que

dentro del presente proceso no se pueden realizar más actuaciones por" cuanto el

mismo está terminado con sentencia (fl. 391 Y 392) la cual se encuentra debidamente
ejecutoriada.

Para la consecución de pruebas extraprocesales debe acudir a los trámites y/o
procesos que la ley determina.

NOTIFíQUESE

Juez

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUrro DEVlUAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. ~ del

.11.4, DeT 2019' -


